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RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de aCoiisdrucción de ce- 
menterio en el pueblo de Nueva Jarüla. de la zona re
gable del Guadalcacín (Jerez de la Frontera-Cádiz)y>

Como resultado del concurso restringido convocado en 24 de 
noviembre de 1964 para las obras de «Construcción de cemente
rio en el pueblo de Nueva'Jarllla, de la zona regable del Gua
dalcacín (Jerez' de la Frontera-Cádiz)», cuyo presupuesto dé 
contrata asciende a setecientas cuarenta y un mil ochocientas 
sesenta y tres pesetas con cuarenta y cuairo céntimos (pese
tas 74^.863,44) en él día de hoy esta Dirección G-neral ha ad
judicado dichas obras a «Rodrí^ez y Molina. S. A.», en la can
tidad de setecientas treinta mil pesetas (730.000 pesetas), con 
una baja que supone el 1,599 por 100 del presupuesto antes in
dicado ' ,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de diciembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, Mariano Domínguez.—8.232-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de Construcción de lo
cales comerciales y viviendas para comerciantes en el 
pueblo de Solana de Torralba, en la zona alta de Vegas 
dei Guadalquivir (Jaén)y>.

' Declarado desierto por no haberse presentado ninguna pro
posición el concurso restringido convocado con fecha 15 üe 
marzo de 1963 para la ejecución de las obras de «Construcción 
de locales comerciales y viviendas para comerciantes en el pue
blo de Solana .de Torralba, en'la zona , alta de Vegas del Gua
dalquivir (jaén)», cuyo presupuesto de contrata asciende a un 
millón setecientas quince mil cuatrocientas diecinueve pesetas 
con sesenta y ocho céntimos (1.715.419,68 pesetas), en el día de 
hoy esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 14 del artículo 57 de 1a Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de' 1911, modifi
cada por Ley de 20 de diciembre de 1952, ha resuelto adjudicar 
dichas obras a don Agustín Jiménez Plaza, en la cantidad de 
un millón setecientas quince mil cuatrocientas diecinueve pe
setas con sesenta y ocho céntimos (1.715.419,68 pesetas), o sea 
por el tipo de licitación. ,

Lo que se hace público para general cónocímiento.
Madrid, 23 de diciembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, Mariano Domínguez.—8.231-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Reconstrucción de las 
redes secundarias de acequias y desagües de la zona re
gable de Lobón (Badajoz}y>

'^Declarado desierto por no haberse presentado proposición 
alguna el concurso restringido convocado con fecha 9 de noviem
bre. de 1964 para la ejecución de las obras de «Reconstrucción 
de las redes secundarias de acequias y desagües de la zona re
gable de Lobón (Badajoz)», cuyo presupuesto de contrata as
ciende a quinientas' siete mil doscientas treinta y cinco pesetas 
con cincuenta y seis céntimos (507.235,56 pesetas), en ei día de 
hoy esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 14 del artículo 57 de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, modificada 
por la Ley de 20 de diciembre de 1952, ha resuelto adjudicar 
dichas obras a do^ Domingo Rodríguez Ibáñez, en la cantidad 
de quinientas siete mil doscientas treinta y cinco pesetas con 
cincuenta y seis céntimos .(507.235,56 pesetas),, o sea, por el pre
supuesto de licitación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madiid,. 23 de diciembre de 1964.—^E1 Director general, por 

delegación, Mariano Domínguez.—8.230-A. *

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la 'que se auto

riza a Angel Morán González, de Vigo (Pontevedra), 
el régimen de reposición con franquicia arancelaria a 
la importación de bacalao verde salado como reposición 
de las cantidades de este producto utilizadas en la ela
boración de bacalao salado seco.% ' '

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por Angel Morán González solicitando el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria a la impor
tación de bacalao verde salado por exportaciones de bacalao 
salado seco previamente exportado.

Este JMinisterio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Política Arancelaria, ha re
suelto: •

Primero. Se concede a la firma Angel Morán, González, con 
domicilio en M Valladares 84, Vigo (Pontevedra), ía impor
tación con franquicia arancelaria de bacalao verde salado como 
reposición de las cantidades de este producto utilizadas en la 
elaboración de bacalao salado seco previamente exportado.

Segundo. A efectos contables se establece que por cada 100 
Kilos exportados de bacalao salado seco podrán importarse 142,860 
kilogramos de bacalao verd.e salado.

Se consideran mermas el 30 por 100 del producto importa
do, que no devengarán derecho arancelario alguno. No existen 
subproductos aprovechables, por lo que no se adeudarán a la 
importación ningún derecho por dicho concepto.

Tercero. Se otorga esta concesión por un periodo de cinco 
años, a partir del 17 de junio de 1964. Las importaciones de
berán solicitarse dentro del año siguiente a la fecha de las 
exportaciones respectivas. Este plazo comenzará a contarse 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado» para las exportaciones anteriormente 
realizadas.

Todas las exportaciones realizadas desde el 17 de junio de 
1964 se beneficiarán del régimen de reposición siempre que 
se haya hecho constar en las correspondientes licencias de ex
portación.

Cuarto. La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de 
reposición otorgado por la presente Orden.

Quinto. Las operaciones de importación y exportación que 
se pretendan realizar al amparo de e§ta concesión y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a la Dirección General 
de Comercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

Sexto La Aduana, en el momento del despacho, requisitará 
muestra de la mercancía exportada, así como de la primera 
materia a importar para su análisis en los laboratorios de 
Aduanas.

Séptimo. Para obtener la licencia de importación con fran
quicia araiqcelaria justificará el beneficiario, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

Octavo. La Dirección General de Política Arancelaria dis
pondrá las normas que estime convenientes para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1964.-^. D., José Luis Villar 

Palasí.
limo. Sr. Director General de Política Arancelaria.

ORDEN de 30 de diciemljre de 1964 por la que se autori
za a «Mundus, Estructuras Metálicas, S. A.y>, de Madrid, 
el régimen de franquicia arancelaria a la importación de 
coils y banda de acero como reposición de exportacio
nes de tubo de acero soldado, estructuras de tubo de 
acero y sus partes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamWtarios en el ex
pediente promovido por «Mundus, Estructuras Metálicas, s. A.», 
solicitando el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de coils y banda de acerp como reposición 
de exportaciones de tubo de acero soldado, estructuras de tu
bo de acero y sus partes.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Primero. Se concede a la ñrma «Mundus, Estructuras Metá
licas, S. A.», con domicilio en General Goded, 21 Madrid, la 
importación con franquicia arancelaría de banda de acero no 
especial laminado en frío con espesor de 0,5 a 2' milímetros y 
coils de acero no especial laminado en caliente con ancho in
ferior a 1.500 milímetros, -como reposición de las cantidades de 
estas materias primas utilizadas en la fabricación de tubos 
de acero soldado y estructuras de tubo de acero y sus partes 
previamente exportados.

Segundo. A efectos contables se establece que por cada 
100 kilos exportados de tubos o estructuras de tubo pcxirán 
importarse 107 kilos de bandas o coils de acero.

Se consideran mermas el 0,5 por 100 de las materias primas 
importadas, que no devengarán derecho arancelario alguno, y 
subproductos el 6 por 100 de las mismas, que adeudarán, según 
su propia naturaleza, por la partida 73.03.A.2.C., de acuerdo con 
las normas de valoración vigentes. ■

Tercero. Se otorga esta concesión por un período de cinco 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Ofícial del Estado». Las importaciones deberán solicitarse den
tro del año siguiente a la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Cuarto. La exportación precederá a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la ñrma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por la presente Orden.

Quinta Las operaciones de importación y es^ortación que 
se pretendan realizar ai amparo de esta concesión y ajustán-
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áose at sus términos serán sometidas a la Dirección General de 
éomercio Exterior a, los efectos que a la misma competen.,

Sexto. ^ La Aduana en el momento del despacho requisitará 
muestras de la mercancía exportada! así como de la primera 
materia a importar, para su análisis en el Laboratorio Central 
de Aduanas.

Séptimo. Para poder obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario mediante 
la oportuna certificación que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición.

Octavo. La Dirección General de Política Arancelaria po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la, presente concesión

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.—^P. D., José Luis Villar 

Palasí.
limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la Que se precisa 
el régimen de reposición aplicable a exportaciones rea
lizadas por empresas beneficiarios de dicho régimen 
para importación de lana antes de la publicación del 
Decreto 97211964, de 9 de abril del mismo año.

limo. Sr.: Las siguientes entidades son beneficiarías del 
régimen de reposición para la importación de lana: «Jorge 
Domingo, S. A.», de Sabadell, autorizado por Decreto 2424/1961, 
de 16 de noviembre («Boletín Oñeial del Estado» de 7 de di
ciembre); «Manufacturas del Vestido, S. A.», de Madrid, auto
rizado por Decreto 239/1962, de 25 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 'de febrero); Juan Plans Solá, de Sabadell, 
autorizado por Orden ministerial de 16 de junio de 1962 («Bo
letín Oficial del Estado» del día 25); «Hilados y Tejidos Anda
luces, S. A. » (HYTASA), autorizado por Orden ministerial 
de 15 de julio de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 19).

Con objeto de precisar el régimen de reposición aplicable 
a las exportaciones efectuadas por dichas" entidades antes de 
la publicación del Decreto 972/1964, de 9 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» del 18), y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el mencionado Decreto y las normas generales aplicables al 
régimen de reposición, -

Este Ministerio, conformándose a lo infornado y propues
to por su Dirección General de Política Arancelaria, ha re
suelto:

Las exportaciones realizadas antes del 18 de abril de 1964 
por las entidades «Jorge Domingo, S. A.»; «Manufacturas del 
Vestido, S. A.»; Juan Plans Solá e «Hilados y Tejidos Andalu
ces» (HYTASA)., al amparo de sus respectivas autorizaciones 
de régimen de reposición otorgadas con anterioridad al De
creto 972/1964, de 9 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 
día 18), se regularán por lo dispuesto én dichas autorizaciones 
y no por las normas del eitado Decreto, y las reposiciones co
rrespondientes a este período deberán solicitarse antes del día 
18 de abril de 1965.

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I' muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.—^P. D., José Luis, Villar 

Palasí.
limo. Sr. Director general de Política Arancelaría.

ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la que se auto
riza CL «Compañía Anónima de Productos Africanos'»'», 
de Barcelona, el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria a la importación de maderas tropicales en 
rollo por exportaciones de tableros contrachapeados de 
madera.

Hmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Compañía Anónima de Productos 
Africanos», solicitando el régimen de reposición con franqui
cia arancelaria a la importación de maderas. tropicales por 
exportaciones de tableros contrachapeados previamente expor
tados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Direoción Greneral de Política Arancelaria, ha resuelto:

Primero. Se concede a la firma «Compañía Anónima de 
Productos Africanos» (C. A. P. A.), con domicilio en paseo de 
Gracia, 42, Barcelona, la importación con franquicia arancela- 
riá de maderas tropicales en rollo (okume, esesang, bete, sa- 
pelly, sipo, dibetou, obedec, iriko, khaya, afrormosia, makore. 
tiama, ayus, samba, ilomba, samanguüa. abebay, abang, okola, 
calabó y ndongomanguila), como reposición de las cantidades 
de esta materia prima utilizadas en la fabricación de tableros 
contrachapeados previamente exportados.

Segundo. A efectos contables se establece que por cada 
metro cúbico de tableros contrachapeados exportados podrán 
Importarse 1.500 kilos de maderas tropicales en rollo.

Se consideran mermas el 6 por 100 de la materia prima 
importada, que no devengarán derecho arancelario alguno, y 
subproductos el 48 por 100 de la miáma, que adedudarán, se
gún su propia naturaleza, por la partida 44.01.B.. de acuerdo 
coñ las normas de valoración vigentes.

Tercero. Se otorga esta concesión por un período de cinco 
años, a partir d^ la publicación de ^esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estadb». Las importaciones deberán solicitarse den
tro del año siguiente a la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Cuarto. La exportación precederá a la importación, debien- 
, do hacerse constar en toda la documentación necesaria para 

el despacho que la firma interesada se acoge al régimen de 
i reposición otorgado.

Quinto. Las operaciones de importación y exportación que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Gene
ral de Comercio Exterior a los efectos qué a la misma com
peten.

Sexto. La Aduana en el momento del despacho requisitará 
muestras de la mercancía exportada, así como de la primera 

i materia a importar, para su análisis en los laboratorios de 
1. Aduanas.

Séptimo. Pata obtener la licencia de importación con fran
quicia arancelaria justificará el beneficiario mediante la opor
tuna certificación que se han exportadb las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida. ■

Octavo. La Dirección General de Política Arancelaria po
drá dictar las normas que estime convenientes para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1964.—P. D.. José Luis Villar 

Palasí.
limo. Sr. Director general de Política Arancelaría.

ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la que se autoriza 
a José María Suescún Equiza, de Madrid, el régimen 
de franquicia arancelaria a la importación de bacalao 
verde por exportaciones de bacalao seco salado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios , en el 
expediente promovido por la firma José María Suescún Equiza, 
solicitando el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
a la importación. de bacalao. verde salado por exportaciones de 
bacalao salado seco previamente exportado,

Este Ministerio, eonformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Poliítica Arancelaria, ha re
suelto:

Primero. Se concede a la firma José María Suescún Eqt^ 
za, con domicilio en Jacometrezo, 4 y 6, Madrid, la importa
ción con franquicia arancelaria de bacalao verde salado como 
reposición de las cantidades de este producto utilizadas en lá 
elaboración de bacalao salado seco previamente exportado.

Segundo. A efectos contables se establece que por cada 100 
kilos exportados de bacalao salado seco podrán importarse 
142,860 kilos de bacalao verde salado.

Se consideran mermas el 30 por 100 del producto importa
do» que no devengarán derecho arancelario alguno. No existen 
subproductos aprovechables, por lo que no se adeudará a la 
importación ningún derecho por dicho concepto.

Tercero. Se otorga esta concesión por un período de cinco 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las importaciones deberán solicitarse den
tro del año siguiente a la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Cuarto. La exportación precederá a ia importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el de^acho que la firma interesada se acoge al régimen 
de rei^sición otorgado por la presente Orden.

(Quinto. Las operaciones de importación y exportación que 
se pretendan realizar.al amparo de esta concesión y ajustándo
se a sus términos serán sometidas a la Direoción General de 
Comercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

Sexto. La Aduana en el momento del despacho requisitará 
muestras de la mercancía exportada, así como de’ la primera 
materia a importar, par^t su análisis en los laboratorios de 
Aduanas. ,

Séptimo. Para obtener la licencia de importación con fran
quicia arancelaria justificará, el beneficiario mediante la opor
tuna certificación que se ha exportado la mercancía corres
pondiente a la reposiéión pedida.

Octavo. La Dirección (General de Política Arancelaria po
drá dictar las normas que estime convenientes para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto».
Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 30 de diciembre de 1964.—^P. D., José Luis Villar 

Palasí.
limo. Sr. Director general de Política Aran<^laria.


